
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Trámite Preferencial Atención por Coronavirus (COVID-19)

 
VISTO el EX-2021-14247712-GDEBA-DASMHYFGP “Trámite preferencial Atención por Coronavirus (COVID-
19)”, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y

 

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por los
Decretos Nº 771/2020 y Nº 106/2021, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense,
adoptándose diversas medidas a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19);

Que en ese contexto y en el marco de la RESO-2020-2272-GDEBA-MSALGP que crea el
“Programa de Becas de Investigación y Asistenciales COVID-19” para el otorgamiento de Becas a
profesionales, técnicos y personal de apoyo de salud, a efectos de llevar a cabo investigaciones y actividades
orientadas al estudio y conocimiento científico, para avanzar en el desarrollo de una vacuna para prevenir la
enfermedad del COVID-19, el Ministerio de Salud solicita adecuar su presupuesto de erogaciones a fin de
reasignar créditos para afrontar el financiamiento del mismo;

Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha
expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16
y 19 de la Ley Nº 15225 – Presupuesto General Ejercicio 2021;

Por ello,



 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 – Sector Público Provincial
no Financiero - Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 12: Ministerio de Salud –
Fuente de Financiamiento 1.2 – Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – U.G: 999 – U.E: 75 – PRG 022 –
ACT 001, una transferencia de créditos por la suma de pesos setenta millones ($ 70.000.000.-) de acuerdo al
siguiente detalle:

 

DÉBITO:

Inciso 3 – Partida Principal 3 – Partida Parcial 1: $ 35.000.000.-

Inciso 3 – Partida Principal 3 – Partida Parcial 3: $ 35.000.000.-

 

CRÉDITO:

Inciso 5 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 2 – Partida Subparcial 54: $ 70.000.000

 

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de
la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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